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A D V E U T C S C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTIHF.J OFICIALES se han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán .. los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rett orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e publ ica todos lo» día», excepto los d o m i n a o s . 
Pateros DE ««c iuc ios . -En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticuadas; fuera de ella 3'50 al , „ , . , ; 9 el trimestre: 13 el sembré, y 
2!>-u0poMm a n o — S e admiten snp-flrtonn en Madrid, en la Admmistra-loii del 
BoLET» plaza de Santiago, 2 - F u e r a d i esUcapital, directamente por medio de car
ta á la Admm.stracion.con inclusión del importe del tiempo de «bino en s e l l o s - U n 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de-. las Autoridades, excepto las que 
sean ¡i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Etí l a Gaceta de Madrid, n ú m . 8 5 , 
c o r r e s p o n d i e n t e a l d ia 26 del co r r i en te , 
a p a r e c e l a s i g u i e n t e 

Circular. 

Las dificultades que causa en la recauda
ción del impuesto de Consumos y Cereales 
la negligencia por par te de algunos Munici
pios en acordar los medios de satisfacerle, á 
q u e se refiere el ar t . ISO de la Instrucción de 
2 1 de .lulio de 1S7(J; la necesidad de regulari
z a r estos servicios, y la conveniencia de evi
tar que en los repartimientos vecinales del 
cupo y recargos de dicho impuesto se sobre
ponga la arbitrariedad á la justicia, y que las 
malas pasiones echen el mayor peso sobre los 
contrarios, los ausentes y los indefensos, pro
duciendo rencores y venganzas y reclama
ciones justificadas é innumerables; causas y 
efectos que crean en muchos pueblos grave 
malestar y odiosidades invencibles; con la 
convicción de que cuando los repartos se ha
cen acertadamente, el impuesto resulta lle
vadero y fácil, y en ninguna manera insopor
table y odioso, como en otro raso acaece, 
mueven á esta Dirección á d i c t a r á V. S., 
para su cumplimiento y el de los Municipios, 
asociados y contribuyentes, las disposiciones 
á saber: 

DE LA ELECCIÓN DE MEDIOS PARA SATISFACER EL 

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES. 

El dia 4 de Abril próximo se reunirá 
cada Ayuntamiento encabezado con triple 
número de contribuyentes que representen 
todas las clases, y acordarán los medios de 
hacer efectivo el encabezamiento general 
por uno, si fuere posible y conveniente, si no 
por varios de los medios que autoriza dicho 
articulo 186 de la Instrucción, dando el dia si
guiente cuenta de lo acordado á esa Admi
nistración. 

2 . a Si el medio acordado fuese el encabe
zamiento ó encabezamientos parciales con los 
gremios, deberá acordarse también si han de 
concederse, en caso necesario, por menos* 
precio que el asignado á cada especie: y de 
acordarlo asi, nunca podrá ser por cantidad 
inferior á las dos terceras partes del cupo y 
sus recargos. También se acordará en el 
mismo acto que la cantidad que en tal caso 
resulte sin cubrir se hará efectiva, con su 
correspondiente recargo, por medio de r e 
par to ; pero se recomienda que los encabeza
mientos con los gremios sean por el total 
cupo y recargos de la especie en que traten. 

o. ' Si los Ayuntamientos y contr ibuyen
tes asociados acordasen el arriendo, y consi
derasen mejor que el l legar á verificarlo en 
secunda subasta por las dos terceras partes 
de l cupo de todas ó cada una de las especies 
la administración municipal 6 el repar to , p o 
drán acordar desde luego, si lo estiman con
ten ien te , que se intente el arriendo por el 
cupo total y recargos, mas el 3 por 100 de 
cobranza; y que si no se obtiene en la subas
te primera por la totalidad, sin celebrar la 
segunda tenga lugar la administración ó el 
repart imiento. 

4 . ' Si el medio acordado fuese el arrien -
do con facultad exclusiva en las ventas, que 
«olo pueda verificarse en poblaciones que no 
tengan más de 5.000 habitantes dentro de su 
ormino municipal, y para cuyo acuerdo es 
necesario que entre ' los contr ibuyentes aso
ciados estén representados los cosecheros, 

los fabricantes y todos los industriales que 
al por mayor ó al por menor especulen con 
las especies, deberá solicitarse el indicado 
privilegio de la Diputación provincial el dia 
5 de Abri l . 
; 5 . ' La Administración por su parte , co 
nocedora de los pueblos que han acordado 
la exclusiva, encarecerá á la Diputación la 
conveniencia de que resuelva con la mayor 
brevedad las solicitades, y al efecto evacua
r á los informes que aquel la pida en el p r e 
ciso término de cuatro dias, y si a lgún p u e 
blo de más de 5.000 habitantes hubiese acor
dado la exclusiva, desaprobará el acuerdo 
con toda brevedad para que por una inteli
gencia equivocada ó pretensión indebida no 
se retrase la realización de los medios pro-
cedentes, y comunicará á la Diputación que 
ha desaprobado el medio por no ser practi
cable sin la aprobación del Gobierno. 

6. ' Si el medio que se acordare fuese la 
administración municipal, el Ayuntamiento 
y asociados deberán acordar también si han 
de efectuarse ó no aforos de las especies 
existentes en los establecimientos de venta, 
para cobrar ó no á la administración anterior 
los derechos de las existencias que resulten, 
y asimismo si han de efectuarse ó no aforos 
y cobrarse ó no los derechos al cesar la ad 
ministración, y al propio tiempo acordarán 
también, si lo conceptúan necesario, que se 
cobre por repartimiento la tercera par te del 
cupo y recargos, en periodos trimestrales, 
de los cuales solamente.se hará efectivo el 
primero si la recaudación obtenida permitie
se prescindir de los restantes. 

7.* También acordarán con los asociados 
celebrar una reunión cada mes, del 8 al 15, 
para examinar la recaudación del mes an te 
rior y el estado de las especies adeu>¡ 

3uc debe remitirse á la Administración, ¡i fin 
c acordar en su vista lo que corresponda al 

mejor servicio 
8.* En el caso de realizar por reparto d i 

cha tercera parte , deberán celebrar otra r e 
unión para acordar si se puede ó no prescin
dir del todo ó parte de esta cobranza en vis
ta de la recaudación obtenida. Este acuerdo 
debe tener lugar e l dia último del primer 
mes de cada t r imestre . 

9 . ' El Sindico del Ayuntamiento y un 
asociado que elegirán entro si los asistentes 
cuidarán de que para la fecha de dichas r e 
uniones estén concluidos los datos y antece
dentes que deben examinarse 

10. El medio ó medios adoptados debe
rán los Ayuntamientos someterlos á la apro-
baciou de esa oficina, remitiendo á la misma 
al efecto copia del acta del acuerdo á que se 
refiere la disposición anterior con fecha 5 de 
Abril como queda indicado, de manera que 
el 8 obre en esa Administración, por la que 
deberá aprobarsosi procede con la necesaria 
diligencia para que el Ayuntamiento respec
tivo pueda cumplir oportunamente todos sus 
deberes, á cuyo fin es imprescindible que la 
aprobación obre en las Corporaciones muni
cipales el dia 30 del próximo mes de Abril. 

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

t i . Si el medio que haya resultado acor
dado fuese la administración municipal, el 
Ayuntamiento y el Alcalde cuidarán de que 
se cumplan las formalidades y reglas esta
blecidas por la Instrucción para la Hacienda, 
cuidarán de que imprescindiblemente se l le
ven los libros de ingresos para los dias pares 
é impares, como aquella establece; de que 
mcnsualmente, y si la Administración eco
nómica lo exigiese, scmanalmente, se rinda 
á la misma nota de la recaudación obtenida, 
determinando lo que corresponda á derechos 

de tarifa, recargos y arbitrios, si los hubiere 
autorizados, y e l importe total de los tres 
conceptos. 

12. Asimismo deberán rendir, y la admi
nistración cuidará de exigirlo, el estado de l 
número de unidades de cada especie adeuda
das durante el mes, y el importe de sus d e 
rechos, dato extremadamente necesario y 
conveniente á los mismos Municipios y al 
público, por cuanto puede , como antes ha 
acontecido, ser ocasión de alivio en el g r a 
vamen eliminando especies q u e resultasen 
poco productivas en toda España. 

13. En manera alguna acordarán ni p e r 
mitirá la Administración económica que se 
cobren arbitrios sobre especies no incluidas 
en la tarifa oficial, como no haya el Ayunta
miento obtenido autorización especial, e x p e 
dida por el Ministerio de la Gobernación, la 
cual deberán solicitar, si tales arbitrios fue
sen necesarios, con la anticipación oportuna, 
para q u e pueda otorgarse o negarse antes 
del t . de Ju l io de cada año. 

14. La Administración municipal, lo mis
mo que los arrendatarios, procurará antes 
de h.° de Ju l io tener efectuados los concier
tos especiales con los vecinos del extraradio 
por los consumos que signifiquen sus fami
lias ó establecimientos, á fin de obtener los 
ingresos oportunamente; en la inteligencia 
de que á los no concertados no pueden apl i 
carse las declaraciones contenidas en la cir
cular de esta Dirección de 23 de Agosto 
último. 

DE tOS ENCABKZAMIENTOS PARCIALES. 

15. Cuando el medio adoptado sea el 
encabezamiento parcial con los gremios t r a 
tantes en las especies gravadas, servirá de 
base para celebrar estos encabezamientos la 
cantidad señalada á cada una de las especies; 
pero su precio será determinado por conve
nio entre cada gremio y el Ayuntamiento, 
sin q u e , como queda dicho, pueda convenir
se inferior á las dos terceras partes, si por 
acuerdo anterior con los asociados se au to
rizo. El déficit, si resultare, entre el importe 
de ios encabezamientos parciales y el total 
encabezamiento general ó cupo, podrá cu
brirse por vecinal, asi como el recargo, q u e 
no puede exceder del 100 por 100. 

IC. Estos encabezamientos parciales p ro 
curarán acomodarse á las prescripciones con
tenidas en los artículos 179 a l 183 inclusive 
de U Instrucción; bien entendido que el re 
parto á que se refiere el ar t . 180 es especial 
en t r í los individuos del gremio por la espe
cie en que t ra ten, y no Tes releva de figu
r a r jor si y sus familias, criados, etc. , en el 
reparto general de la cantidad que los enca
bezamientos parciales ó arriendos especiales 
de otros artículos dejen sin cubrir . 

17. De conformidad con lo que autoriza 
el ar.. 183 de la Instrucción, pueden tam
bién celebrarse encabezamientos parciales ó 
conchrtos con los labradores, por los jo rna 
leros q u e se ocupan en las labores del cam
po, d»nde hubiese costumbre de proveer á 
estos de las especies de consumo diario, 
pero tn este caso no podrán figurar dichos 
jornalaros en el repar to , ni podrán imputar
se á s is principales, que sólo figurarán en él 
por si sus familias y criados. 

18. Las obligaciones de encabezamientos 
parcia es que suscriban los gremios tratan
tes en las especies, deberán remitirse por 
duplicado para su aprobación al Jefe econó
mico untes del 15 de Abril, y ser aproba
das, s iprocede, y devueltas al Ayutamiento 
antes leí 30. 

DE LOi ARRIENDOS MUNICIPALES Á LIBRE VKStTA. 

19. En la inteligencia de que los medios 

adoptados son los procedentes y obtendrán 
la aprobación de la Administración econó
mica, sujetándose los Ayuntamientos al c a -
{»itulo 31 dé la Instrucción, deberán anunciar 

as subastas con ocho dias de anticipación, 
celebrando la primera el dia 12 de Aoril, la 
segunda y última si hubo proposición en la 
primera, el dia 20, no aceptando proposición 
si no mejorase la obtenida en un 5 por 100 
por lo menos. * 

20. Si por no cubrir e l tipo de la subasta 
no hubo postores en la primera, deberán 
aceptarse en la segunda el dia 20 proposi
ciones q u e cubran las dos terceras par tes , 
y después pujas á la l lana, si e l Ayuntamien
to y asociados no hubiesen acordado la a d 
ministración ó el reparto mejor que verificar 
el arriendo. 

21 . En el caso de que en esta segunda 
subasta se presenten postores por las dos t e r 
ceras partes ó más, CUYOS ofrecimientos d e 
ban aceptarse por no haber dado resultado 
la subasta primera ni haberse acordado con 
los asociados nada en contra, se anunciará y 
tendrá lugar el dia 28 una tercera subasta, 
en la que no se aceptará sino la mejora del 
5 por fiJO y sobre el la pujas á la llana, adju
dicándose el arriendo al mejor postor. 

22. Si no se presentasen licitadores en la 
segunda aubasta del dia 20, quedará ésta 
abierta por ocho dias hasta e l 28, y si dentro 
de ellos se hiciere proposición por las dos 
terceras partes del tipo, se anunciará al p ú 
blico la celebración de la tercera subasta e l 
dia 5 de Mayo, aunque se traspase en estos 
dias el plazo que para" dar por terminadas 
las subastas señala el art. 197 de la I n s 
trucción . 

23. Esto no ob lan te , pa ra el 10 de Mayo, 
como la Instrucción previene, deberán estar 
terminados y remitirse al Jefe económico 

?ara su aprobación lo» expedientes de s u -
astas. 
24. Del resultado de cada una se dará 

conocimiento inmediato á i a Administración, 

; ( ésta cuidará de exigirle para obtener antes 
os expedientes cuando sea posible. 

25. En los pliegos de coadiciones de los 
expedientes de subastase expresará s iempre, 
como está prevenido, la clase y cantidad de 
la fianza que haya de prestar el arrendatario. 

2 - . En el caso de que se desaprueben 
por la Administración los expedientes de a r 
riendo, se procederá, como previene el a r 
ticulo 199, sin demora, á anunciar con ocho 
dias de anticipación otra subasta única, á 
menos que el Ayuntamiento y ?1 rematante 
se avengan á suprimir ó modificar las condi
ciones ilegales, causa de la desaprobación, en 
cuyo caso se remitirá el expediente de nuevo 
al acuerdo de la Administración. 

27. Los Ayuntamientos el 1 / de Jul io po
drán dar posesión interina á los rematantes, 
aun cuando no hayan recibido el expediente 
aprobado, sin perjuicio de cumplir lo q u e 
acuerde la Administración, la cual cuidará de 
q u e la aprobación recaiga y conste en e l 
pueblo antes de dicha fecha para que la p o 
sesión sea definitiva el expresado dia 1 

28. Antes de 1 / d e Jul io , en constando 
aprobada por la Administración la subasta, 
procederán los arrendatarios, con la aquies
cencia del Alcalde, á efectuar los conciertos 
del extraradio á que se refiere la disposición 
11 de esta orden. 

DE LOS ARRIENDOS MUNICIPALES CON LA FACULTAD 
EXCLUSIVA EN LAS VENTAS. 

29. Teniendo presente cuanto previenen 
los capítulos 22 y 32 de la Instrucción, y ha
biendo acordado esta clase de arriendo el dia 
4 de Abril con tr iple número de cont r ibu
yentes , en t re los que estuviesen representa-
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dos, como queda dicho, los cosecheros, fabri 
cantes y especuladores, y dado conocimiento 
el dia 5 á la Administración económica de la 
provincia, si se obtiene la aprobación del 
medio por la misma, sin prrjuieia de lo <¡ue en 
definitiva resuelva la Diputación, y expresando 
esta condición en el pliego de condiciones 
del arriendo, podrán anunciara» oportuna
mente , y verificarse las subastas en los días 
12 de Abril la primera, 20 la segunda y 2S 
la tercera, si fuese necesaria, eomo se ha se 
ñalado para los arr iendos con Ubre venta, á 
fin de que el 10 de Mayo, segwi la Instruc
ción previene, obren ultimados los expedien
tes en la Administración económica. 

30. Como queda dicho en la disposición 
28, podrán estos arrendatarios proceder co
mo los otros al cumplimiento de la 14 de esta 
o rden . 

DEL nEPAnTIMlEXTO VECINAL. 

3 1 . Cuando se acuerde satisfacer el total 
encabezamiento ó la cantidad que resulte sin 
cubrir si se plantean otros medios, y el recar

go municipal respectivo por medio del r e 
partimiento vecinal, se procederá con arreglo 
al capitulo 32 de la Instrucción. 

32 Este medio, que siendo el más econó
mico resulta el más gravoso por obra de la 
injusticia distributiva, requiere suma atención 
para evitar en cuanto sea posible las funda
das reclamaciones que con frecuencia motiva, 
por falta de un procedimiento legal y de te r 
minado que fije reglas de imposición desar
rollando el criterio que la Instrucción e s 
tablece. 

33. Autorizado que sea el repartimiento 
se elegirá para ejecutarle un número de v e 
cinos igual al de los Concejales; y para que 
seguramente tengan representación las d i 
versas clases contribuyentes se elegirá por 
sorteo de cada clase un repartidor hasta r e 
unir la tercera parte de repartidores, eligien
do el Ayuntamiento también entre las demás 
clases, sin sorteo, las dos terceras partes res 
tantes hastí. completar el número de r epa r 
tidores. 

34. Esta elección se verificará por el 

Ayuntamiento en sesión pública extraordi
naria, á la cual se invitará á concur r i rá tres 
individuos que sepan leer y escribir por cada 
una de las clases contribuyentes; y en las 
pequeñas poblaciones, donde no pudieran 
asistir tantas personas en que concurran 
dichas circunstancias, las que sea posible 
que las tengan, procurando de todas mane
ras que presencien la elección tres indivi
duos por cada clase. 

35. Elegida la Jun ta repart idora, consul 
ta rá ésta para la clasificación de los contr i
buyentes el reparto de la contribución t e r r i 
torial , la matricula de subsidio y los repartos 
anteriores municipales ó de consumos que 
obren en la Secretaria del Ayuntamiento; 
teniendo muy presente que el repart imiento 
de consumos y cereales ni puede ni debe ser 
proporcional ni relativo a las cuotas que 
paguen de contribución, porque se conver
tiría en recargo de ellas, sino un dato para 
atr ibuir la clase á que corresponde: pero si, 
por ejemplo, el mayor contribuyente fuese 
soltero ó viudo con un sólo criado, no se le 

podrá señalar más cuota que la que corres
ponda á dos personas de la pr imera clase. 

36. Respecto á los criados, deben distin
guirse los criados propiamente dichos q u e 
viven inmediatos á sus amos y participan 
generalmente de su sistema de alimentación, 
y los jornaleros que reciben el sustento 
diar io . 

37. Los primeros pueden figurarse en la 
clase que sus amos, y si pasaren de seis, en 
la inmediata inferior; pero los otros deben 
siempre figuraren la antepenúl t ima clase. 

33. El art . 213 de la Instrucción señala 
los tipos de consumo que han de servir de 
base pava calcular y verificar el repar to , y 
autoriza que estos tipos puedan reducirse á 
la mitad o aumentarse hasta el triple pa ra 
acomodar las cuotas individuales á las espe
ciales circunstancias de las familias. 

39. El cuadro de consumos de especies 
que pueden atribuirse por persona según 
dicho articulo á las clases primera y últ ima 
es el siguiente: 

Carnes, Aceite. 
Aguardientes 

y licores. Vinos y vinagre. Cereales. Pescados. Jabón. Carbón. 

Kilogramos. Kilogramos. Litros 20*. Litros. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. 

Categoría superior, tipos máximos t r ipl icados. . . 42 30 15 300 eoo 18 1S 1.200 

Categoría inferior, mitad de los tipos mínimos. . l 1 6 25 50 

40 Los derechos que estos tipos de consumos rcpresentin en las diversas poblaciones comprendidas en cada una de las seis clases que la tarifa establece, son los que demuestra el estado 
que sigue: 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

Carnes. 

Ptas. Cents. 

Aceites. 

Ptas. Ccuts. 

Aguardientes 
y licores. 

Ptas. Cents. 

Vinos, 
vinagre, ele. 

Ptas. Cents. 

Cereales. 

Ptas. Cents. 

Pescados. 

Ptas. Cents. 

Jabón. 

Ptas. Cents. 

Carbón. 

Ptas. Cents. 

TOTAL. 

Ptas. Cents. 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

' 2'94 
0*07 

2'40 
0'08 

1*80 
0*06 

6 
0-12 

3*84 
0*16 

0*36 
0*01 

1*26 
0*03 

2*40 
0*10 

21 
0*63 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

3*78 
0*09 

2*70 
0*09 

1*S0 
0*06 

12*50 
0*25 

3*84 
0*16 

0*30 
0*01 

1*26 
0*03 

2*40 
0*10 

28-01 
0*79 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

4'20 
0*10 

3 
O'IO 

1*80 
0'OG 

15*50 
0*31 

3*84 
0*16 

0*72 
0*02 

1*26 
0*03 

• 

3 
0*12 

33*32 
0*90 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

4*62 
0*11 

3'30 
0*11 

1*80 
0'OG 

22 
0*44 

4*32 
0*18 

1«0S 
0*03 

1*41 
0*04 

3*60 
0«15 

42*16 
1*12 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

5*04 
O412 

3*60 
0*12 

2*10 
0*07 

25 
0*50 

4*56 
0*19 

1*08 
0*03 

1*44 
0'04 

3*G0 
0*15 

46*42 
1*22 

( Cuota ináxima 
Para los pueblos de la tarifa 1 j i j e m m ¡ n m u 

Ídem id. id. de la tanla L \ ^dem mínima 

( Cuota máxima 

. '.' , , . , . « ( Cuota máxima 

. r . , ( Cuota máxima 
Ídem id. id. de la t an ta a. ^ Ídem mínima 

•i , « « 1 Cuota máxima 
ídem id. id. de la tarifa 6 ) i d c m m ; n ¡ r a a 

6'30 
0*15 

3*90 
0'13 

2*10 
0*07 

31 
0*G2 

4*S0 
0*20 

1*44 
0*04 

2*16 
0*06 

3'60 
0*15 

55*30 
1*42 

4 1 . De e^tos vilores resulta que la cuota 
personal menor está contenida en la más a l 
t a 38 veces por lo menos en las poblaciones 
q u e se rigen por las tarií is 5.* y *>.*, ó sean 
las de 40 001 habitantes en adelante: 37 en 
las de 3 / y 4 . \ ó sea las de 12.001 á 40.000 
habitantes: 36 ea las de 5.001 á 12.000, y 
33 veces en las poblaciones de 5.000 ó menos 
habitantes. 

42. Estas caotas ó tipos extremos permi 
ten establecer una extensa escala para la cla
sificación de los contribuyentes a l realizar el 
repartimiento: así en las poblaciones de 5.000 
ó menos habitantes pueden fijarse 33 clases, 
de las que l i primera será la de los contri
buyentes que deben pagar la cuota superior, 
ó sea contribuir con 33 unidades por persona, 
siendo la cnidad la cuota inferior; á la 2 / 
clase corresponderán 32 unidades; 31 á la 
3 / ; 30 á la 4."; 29 á la 5."; 28 á la 6 . 4 ; 27 á la 
7.*; 26 á la8.*; 25 á la 9. ' ; 24 á la 10: 23 á la 
1 1 : 22 á h 12; 21 á la 13; 20 á la Í4: 19 á 
la 15: 18 á la 1G: 17 a la 17; 19 á la 18; 15 á 
la 19: 14 á la 20: 13 á la 21 ; 12 á la 22: 11 á 
la 23 : 10 á la 24; 9 á la 25, S á la 26; 7 á la 
27; 6 á la 28; 5 á la 29; 4 á la 30; 3 á la 31 ; 2 
á la 32, y por último, una unidad, ó sea la 
cuota inferior, á la 33. 

43. Como en muchas poblaciones, por su 
pequeña importancia, no es necesario, ni se
ría posible, dividir en tantas clases los con
tr ibuyentes , pueden establecerse solamente 
17 clases: contribuyendo siempre la primera 
con las 33 unidades, y la última, ó sea la 17, 
con una unidad; y señalándose á las otras 
quince 31 , 29. 27, 25, 23, 21 , 19, 17, 15, 13, 
11, 9, 7, 5 y 3 unidades respectivamente. 

41 . Por últ imo, si aun este número de 
clases se considerase excesivo, como en efec
to lo es para muchas poblaciones, con espe
cialidad las que no llegan á 2.000 habitan
tes, podrán establecerse como mínimo nueve 
clases, de las que la primera y . l a novena 
contribuirán con 33 y una unidades respecti
vamente, eomo va se ha indicado, y las otras 
siete con 29, 25,* 21 , 17, 13, 9 y 5 unidades, 
también respectivamente. 

45. Del mismo modo se hará la cla
sificación en las demás poblaciones, tenietdo, 
sin embargo, presente que en ellas pedrá 
darse mayor amplitud á la escala, puesto que 
podrán fijarse hasta 36 categorías en las 
comprendidas en la segunda clase de tarifa, 
37 en las de la tercera y cuar ta , y 38 en las 
de quinta y sexta, y que en ningún caso d e 
berán establecerse "menos de las nueve seña
ladas también como mínimo para las pobla
ciones de 5.000 ó menos habitantes. 

46. Antes de efectuar la división de con
tribuyentes los peritos procederán ais a-lí
mente, y sin concurrencia del Ayuntamento 
ni del público, á eliminar á los que , coi a r 
reglo al a r t . 218 de la instrucción, deben ser 
exceptuados del impuesto. 

47. También antes de efectuar la dimisión 
ó clasificación, procederán á calcular los con
sumos que puedan atribuirse á los estaHeei-
micntos de baños medicinales, fondas, para
dores, posadas y hospederías, calculando las 
personas que concurran temporalmcrte á 
unos y diariamente á otros, sin comprenier á 
los dueños de los establecimientos si perma
necen siempre en la población; porque sólo 
se trata de apreciar el consumo extraordina

rio de los transeúntes, y restarlo del importo 
del repar to , en el cual se figurará en su res 
pectiva clase á lus dueños de dichas es table
cimientos, si no son transeúntes también. 

48. Con arreglo á la prevención 4 / del 
articulo 218 de la Instrucción, el impuesto de 
estos transeúntes deberá imponerse á los 
dueños de los establecimientos en que se 
hospeden, por los consumos que hagan. 

49. Las cantidades que se calculen por 
consumos de los transeúntes, se h:«rán efec
tivas en totalidad de dichos dueños en la 
época de la concurrencia forastera cuando es í 
por temporada, y siendo constante, en las 1 
épocas de costumbre. 

50. En esta inteligencia la Jun t a r epa r - ' 
tidora procederá á hacer constar sus t raba
jos en esta forma: 

fSe continuará.) i 

D. Eugenio Aguilar, Alcalde constitucional 
de Valdemorillo. | 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles '• 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal , 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de lb70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Abril del 

año corriente á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta v les fuesen adjudicadas a lguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi 
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETI» 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y q u e 
reproduce en dicho periódico al anunciar l a 
cobranza de cada t r imest re ; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de o torga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se a r reg la rá á lo que determina para tale» 
casos el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISG9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lia* 
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
part ir del liquido imponible con q u e figuran 
en el nmillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 65 de orden. Pío Conde.— £ o 
pajar en la calle Real: linda S . y Mediodía 
con herederos de Luisa Conde; Poniente 
Aguado, y Norte calle de la Peralosa; capi
talizado en 281 pesetas 25 céntimos. 



Sábado 30 <L> Marzo de 1878. 

N ú m . 100 Celestino Elvira .—Una t ier 
ra en la Alameda, de cuatro fanegas de se 
gunda: linda S. Gregorio Serrano; Mediodía 
Francisco Santos; Poniente el rio de N".̂  Lí
bame lia. y Norte Ignacio Gamonal; capita
lizada en 666 pesetas 66 cént'raos. 

Núm. 117. María E n t e r — U n prado en 
Lancharejos, de dos fanegas y tres celemi
nes de tercera: linda S. Antonio Entero: Me
diodía Ignacio Gamonal; Poniente el camino. 

Í Norte Ignacio Gamonal; capitalizado en 
,21S pesetas 66 céntimos. 
Núm. 152. Bernardo González. —Una ca

sa en la plaza de San J u a n , núm. S: linda 
S. dicha plaza; Mediodía herederos de Eva
risto Gutiérrez; Poniente y Norte Cosme Ro
drigo; capitalizada en 937 pesetas SOccntímos. 

Núm. 166. Rufino García.—Sexta parte 
da una tierra en la Agujera, de dos fanegas 
t res celemines de tercera: linda S. y Norte 
D. Juan Falcó; M Mariano Villena, y P o 
niente Manuel García; capitalizada en 266 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 178. Eulogio Gamella de Leon
c i o . - C u a r t a parte de prado en Fontanilla, 
de tres celemines de primera y nueve de 
segunda: linda S. Enrique Valiño; Mediodía 
Juan Antonio Gamonal; Poniente Gregorio 
Rufo, y Norte el camino; capitalizada en 564 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 182. Santiago Gamella.—Un cerca
do en las Serillas, de seis celemines de segun
da: linda S. Ignacio Gamonal; Mediodía Ma
nuel González; Poniente Capellanía de Fel i 
pe Corral, y Norte Román Tejero; capitaliza-
So en 83 pesetas 33«éntimos. 

Núm. 185. Luis Guerrero.—Un prado en 
las Huérfanas, de seis celemines de primera 
y una fanega de segunda: linda S. Isidoro 
O tierrero; Mediodía Ramón Gamonal ; P o 
niente el camino, y Norte Luis González; ca
pitalizado en 85$ pesetas 33 céntimos, 

Núm. 191. León Guerrero.—Tercera pnr-
te de un prado en las Gateras, de ocho cele
mines d e segunda: linda S. Pablo Partida; 
Mediodía Cundido Gamella; Poniente Cipria
no Partida, y Norte la Calleja; capizalizada 
en 361 pesetas. 

Núm. 201. Anselmo Gamella. —Parte de 
Un prado en Navarrcdonda, de tres celemi
nes de primera: linda S. José Pita; Mediodía 
camino de Cuerda; Poniente el mismo, y Nor 
te Román Tejero; capitalizada en 158 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 2 1 1 . León Gutiérrez.—Mitad de 
un linar en los Barrancos, de tres celemines 
de primera: linda S. y Poniente herederos 
de ü . Tomás de Miguel; Mediodía y Norte 
el ar royo de Rodcznillo; capitalizada en 73 
pesetas 

N ú m 218. Francisco García Te je ro .— 
Mitad de un prado en las Porteras, de n u e 
ve celemines de primera v una fanega noeve 
celemines de segunda: linda S. l a Dehesa; 
Mediodía prado de Marta Zamorano; Ponien
te y Norte Francisco Bárbara; capitalizada 
en 1.421 pesetas. 

Núm. 219. Ciríaco Gut iér rez . — Un 
herrén en la N a v a , de seis eclomines dé pr i 
mera: linda S. arroyo de la N a v a : Mediodía 
Ignacio Gu t i é r r ez ; Poniente y Norte las 
eras tituladas de la N a v a ; capitalizado en 125 
pesetas. 

Núm 230. Gregorio Hernández. — Un 
prado en las Mingas, de nueve celemines de 
tercera: linda S . J u a n Falcó; Mediodía C i 
priano Partida; Poniente Leandro Valleme-
nor, y Norte el camino; capitalizado en 4.083 
pesetas 33 céntimos 

Núm. 218. Eusebio Hernández. — Mitad 
de una tierra en San Juan , de dos fanegas 
de segunda: linda S . camino del Aro de la 
Cara; Mediodía Pantaleon Rufo; Poniente 
Juan Fernandez, y Norte Gabino Entero; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 279. Romualdo Moreno. —Una ca
sa y pajar en la calle de los Huertos: linda 
S. herrén de Gregorio Rodrigo; Mediodía la 
calle; Poniente Eugenio Martin, y Norte ca
lle de la Arriería; capitalizados en 656 pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 315. Vicente Peral . — Una tierra en 
el Madroñal, de cuatro fanegas de tercera: 
linda S. el camino; Mediodía Gregorio Gon
zález; Poniente Francisco Guerrero , y Norte 
herederos de Bernardo González: capitaliza
da en 400 pesetas. 

Núm. 36n. Eugenio Rodrigo.—Mitad de 
un linar en Casa del Cura, de tres celemines 
de primera: linda S. herederos de Baltasar 
Bravo; Mediodía Tomás Villena; Poniente el 
r ° ? ) ^ r , r t e J u a n Antonio Gamonal; capita
lizada en 115 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 361. Agustín R o d r i g o . - U n prado 
e i * la Agujosa, de seis celemines de segunda 
v una fanega de tercera: linda S. Antonio 
Kodrigo; Mediodía León Tejero; Poniente y 
^or te Juan Falcó; capitalizado en 683 pesc-
1 3 8 33 céntimos. 

Núm. 360. Manuel Redondo.—Un prado 
C n la Zorrera, de cuatro fanegas de primera 
T una fanega de segunda: linda S . Rita Vi -
•anco; Mediodía Antonio Esteban; Poniente 
Indalecio Encina, v Norte Hilario Redondo; 
V i t a l i z a d o en 3.0*75 pesetas. 

Núm. 367. María Nieves Redondo.—Un 
prado cn el Ccrcon, de una fanega de segun
da y cuatro fanegas de tercera: linda S . An
tonio Esteban; Mediodía Cefcrino Redondo; 
Poniente Cecilio Pérez, y Norte Gregorio 
Preciado; capitalizado en 2.20S pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 369. Anastasio Redondo. — Un 
herrén en Valdecarros, de una fanega seis 
celemines d e pr imera : linda S. Francisco 
Manzano; Me!india Hilario Redondo; Ponien
te José Martin, y Norte Indalecio Encina; ca
pital izado en 375 pesetas. 

Núm. 3S3. Pablo Riaza. —Una casa en la 
plazuela del Conde: linda S. Raimundo Ba
zo; Mediodía dicha plazuela; Poniente y Notó
te Alejandro González; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 403. Venancio Santos.—Un cerca
do en el Estanquillo, de tres fanegas seis ce
lemines de tercera: linda S . Eugenio Martin; 
Mediodía herederos de María Serrano; Po 
niente Gabino Entero, y Norte el mismo deu 
dor; capitalizado cn 350 pesetas. 

Núm. 416. Mariano fcegovia.—Un linar 
en el rio de Navalagamella, de tres celemi
nes de primera: liúda S. y Mediodía el rio; 
Poniente y Norte herederos de D. Tomas de 
Miguel; capitalizado cn 113 pesetas 33 cén 
tiraos. 

Núm. 444. Rafaela Valle (menor). —Una 
tierra en San Andrés, de dos fanegas de pri 
mera: linda S. Román Hernández (herede
ros); Mediodía José AIbariño; Poniente Euse
bio López, y Norte Dehesa boyal; capitaliza
da en 300 pesetas. 

Num. 403. Mariano Fernandez.—Un pra
do en Mata, de dos fanegas de pr imera: linda 
S . Ruperta Pastor; Mediodía Nicolás Ventu
ra; Poniente José Martin, y Norte Simón 
Manzano; capitalizado en 1.266 pesetas 66 
céntimos 

Núm. 496. Ele.utcrio García. — Mitad de 
un prado cn Cendreros, de una fanega de 
primera: linda S. Pablo Preciado; Mediodía 
Antonio Esteban; Poniente José Martin, y 
Norte Cosme de la Peña; capitalizada en 633 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 497. Jul ián García (menor).—Un 
cercado en Corteccdo, de dos fanegas de se 
gunda: linda S. Benigno Soriano; Mediodía 
el camino; Poniente Paula Ramos, y Norte 
Jul ián Pastor; capitalizado cn 333 pesetas 33 
céntimos 

Núm. 499. Dominga Gómez.—Mitad de 
un linar en los Empozadcros, de t res celemi
nes de primera: linda S. Cefcrino Redondo; 
Mediodía Víctor Serrano; Poniente Francis
co Manzano, y Norte Gregorio Preciado 
(mayor); capitalizada cn 143 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 507 Eustaquia García.—Una t ier
ra cn el cercado Labrador, de dos fanegas 
seis celemines de tercera: linda S . Mamerto 
Ventura; Mediodía Jul ián García; Poniente 
Nicolás Pastor, y Norte Casimiro Gómez; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 514. Francisco Guerrero.—Un cer
cado en Sancharcjos, de dos fanegas de te r 
cera: linda S. Pablo Criado; Mediodía Ino
cente Gutiérrez; Poniente Santos Rufo, y 
Norte J u a n Hernández; capitalizado en 200 
pesetas. 

Núm. 532. Miguel Herranz de J u a n . — 
Un cercado en Matamiño, de dos fanegas de 
segunda: linda S. José Ventura: Mediodía 
Nicasio Herranz; Poniente J nlian Pastor, y 
Norte Juan Hernández; capitalizado en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 535. Nicasio Herranz.— Un her -

Poniente Eusebio de la Peña, y Norte Do
mingo Mamerto: capitalizada en 208 pesetas 
33 céntimos. 

N ú m . 571. Santos Martin. — Mitad de 
una tierra en la Cobertera, de seis celemi-

' nes de segunda y una fanega tres celemines 
de tercera: linda S. Rufino Lúeas; Mediodía 
Mariano de la Peña; Poniente Eustaquio 
García, y Norte Obdulia García; capitaliza
da cn 4S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 589. Aquilino Ocaña.—Una tierra 
en Matacanencia, de dos fanegas de segun
da: linda S. capellanía de D. Felipe Corral ; 
Mediodía Nemesio García; Poniente Indale
cio Encina, y Norte la vía férrea; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 590. Mariano de la P e ñ a . - U n 
prado titulado de los Carriles, de cuatro fa
negas de primera: linda S . José Pastor; M e - ' 
diodia Cefcrino Preciado; Poniente Manuel 
Camargo, y Norte Jacobo Martin; capitaliza
do en 2.5^3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 591. Ruper to Pastor.—Un prado 
en el Cañal, de tres fanegas de tercera: lin
da S. Miguel 11 rranz; Mediodía Rufino de 
Lúeas; Poniente Gregorio Preciado, y Norte 
Casimiro Gómez; capitalizado en 1.250 pe 
setas. 

N ú m . 493. Tomás de la Peña.—Una t ier
ra en Valdecarros, de tres fanegas de terce
ra; linda S. Cándido de la Pera; Mediodía 
Tomás Ventura; Poniente Elcuterio García, 
y Norte Silverio García; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 604. Marcelo de la Peña.—Octava 
parte de un prado cn Valdecarros, de una 
fanega seis celemines de tercera: linda S. 
Casimiro Gómez; Mediodía Gregorio Precia
dos ; Poniente Mamerto Ventura, y Norte J u 
lián Mogena; capitalizada en l'Á'S p e s e t a s :;:; 
céntimos. 

Núm. 629. Andrés Sánchez.—Una tierra 

Francisco Manzano, y Norte Joaquín Mogo
na; capitalizada cn 1.708 pesetas 33 ojntiraos. 

Núm. 63S. Cayo Sánchez.—Octava parte 
de Prado en Valdecarros, de una fanega nue
ve celemines de primera: linda S. Juan de 
Lúeas; Mediodía Gregorio Preciado; Ponien
te Francisco Manzano, y Norte Roque Sego-
via; capitalizada cn 1JH6 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 640. José Soto Vila.—Un cercado 
en Dominica, de cuatro fanegas de segunda: 
linda S. Indalecio Encina; Mediodía Vicente 
Diaz; Poniente Gregorio García, y Norte el 
camino; capitalizado en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 613. Francisco Ventura.—Un cer
cado en la Asomadilla, de una fanega de 
tercera: linda S. Jul ián García (mayor); Me
diodía Tomás Ventura; Poniente Valeu'in 
Herranz, y Norte Pedro Herranz; capitaliza
do en 100 pesetas. 

Núm. 646. Pedro Nolasco Ventura.—Una 
tierra cn los Bnrranconcs Conejeros, de seis 
fanegas de tercera: linda S. Ignacio Gamo
nal; Mediodía el arroyo Conejero^ Poniente el 
camino, y Norte Simón Manzano; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Núm. 654. Tomás Ventura (menor).—Un 
prado en Entrepaños, de una fanega de se
gunda: linda al S. Cornelio de la Peña; Me
diodía Félix Palomo; Poniente* Coferino Pre
ciado, y Norte Francisco García; capitaliza
da en 30$ pesetas 33 céntimos 

no, y Norte Francisco Herranz; capitalizado 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 537. Celestino Herranz . — Una tier
ra cn viña de la Paralosa, de dos fanegas 
seis celemines de segunda y dos fanegas de 
tercera: linda S. camino del Verdinal; Me
diodía Pedro Nolasco; Poniente Valentín 
Herranz, y Norte Domingo Ventura; capita
lizada en 616 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 54S. Ju l ián de Lúeas.—Un prado 
titulado Montoya de Arriba, de una fanega 
seis celemines de primera; linda S. la carre
tera del Escorial; Mediodía Antonio Esteban; 
Poniente Remigio Serrano, y Norte Ccferino 
Preciado; capitalizado en 2.S*50 pesetas. 

Núm. 554. Guil lermo Mogena.—Octava 
parte del Prado de Valdecarros, de una fa
nega nueve celemines de tercera: linda S. 
Joaquín Mogena; Mediodía Ruper to Pastor, 
Poniente Santiago Pizarro, y Norte José 
Martin; capitalizada cn 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 563. Pedro Martin.—Un prado en 
Navalpotrico, de 10 fanegas de primera: l in
da S. Antonio Esteban; Mediodía Indalecio 
Encina; Poniente Gregorio Preciado, y Norte 
Rita Vivanco; capitalizado en 6.333 pesetas 
33 céntimos. 

Num. ót*>.">. Muría Manzano P a s t o r . - M i 
tad de un cercado en Majaralosa, de una fa
nega y tres celemines de secunda: linda S . 
Jacoba Martin; Mediodía Casimiro Gómez; 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 

•remate, quedara la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se ¡«ublique on el B O 

LETÍN OFICIAL á nn de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 61 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación q u é rige 
además sobre la materia. 

Valdemorillo á 10 de Marzo de 1S7S.=» 
El Alcalde, Eugenio Aguilar.=»Por su man
dado, el Comisionado, Julián F e r n a n d e z . 

Ayuntamientos. 

Amhl te 

El proyecto del presupuesto munici
pal do esta villa para el período de 1878 á 
79 se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuutamiento por ter
mino le 15 días para los efectos de la ley 
Municipal vigente*. 

Per el mismo término se hallan de 
manifiesto el presupuesto municipal adi

cional al ordinario de 1876 á 77 y las 
cuentas municipales del mismo año. 

Ambite 24 de Marzo de 1878.=l i l Al
calde, Valeutin L. Ramos. 

Arroyomol inos* 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento las cuentas municipales ae esta 
villa, correspondientes al año económico 
de 1876 á 1877, para que los vecinos y 
contribuyentes que gusten examinarlas 
puedan efectuarlo en término de 15 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Arroyomolinos 27 de Marzo de 1 8 7 8 . = 
El Alcalde, Trifou Martin. 

Ifoadi l la de l M o n t e 

El proyecto de presupuesto de este 
distrito, formado para el año económico 
de 1878 á 79, se halla de' manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo de 15 dias, conta
dos desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en cuyo tiempo pueden presen
tarse coantas reclamaciones se crean 
procedentes. 

Boadilladol Monte 27 de Marzo de 
1878.= El Alcalde accidental, Ramón 
Dafauce.=Por su mandado, Rafael de la 
Paliza, Secretario. 

II u s t a r v l e j o . 
Previa autorización superior, el jue

ves 11 de Abril inmediato, á las doce de 
su müñana, se celebrará en la casa con
sistorial de esta villa cuarta subasta para 
arrendar los pastos de los montes Espi
n a r y Peña de la Retama de la dehesa 
del Valle, de estos Propios,.bajo el nuevo 
tipo de tasación de 340 pesetas, quedan
do íntegras las demás condiciones del 
pliego que ha servido para las anteriores 
subastas. 

Bustarviejo 26 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Pedro Diaz.=Kl Secretario, Pe
dro Osete. 

C o l m e n a r Vie jo . 
En el término municipal de esta villa 

•ia sido encontrada causando daño una 
vaca, cornifclta, negra, con el lomo pardo, 
sin hierro, la oreja derecha despuntada, y 
rebajada por abajo de las cerdas de la 
cola, que son blancas; y siendo dicha res 
de dueño desconocido, se ha depositado 
convenientemente, y se inserta este anun
cio cn el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que dándole jiublicidad los señores 
Alcaldes de todos los pueblos, pueda lle
gar á conocimiento ¿e su dueño, al cual 
será entregada, prévihjustificación de su 
pertenencia y pago de los gastos que la 
res haya causado. 

Colmenar Viejo 25 de Marzo de 
1878.=El Alcalde, Eugenio Jerez. 

C u b a s . 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda llevar á efecto la confección del 
apéndice al amillaramiento, quo ha de 
servir de base para la derrama de la con-
bucion territorial correspondiente á esta 
villa y año económico de 187H á 1879, se 
hace preciso que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos en esta jurisdicción, 
así vecinos como forasteros, presenten re
laciones justificadas por duplicado en un 
término de 15 dias de la inserciou del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, núes pasado dicho térmi
no no serán atendidas las que se presen
ten. 

Suplico á los Sres Alcaldes de los pue
blos de Griñón, Serranillos, Casarrubue-
los, Torrcjon de Velasco, Torrejon de la 
Calzada y Parla den la mayor publicidad 
á este anuncio. 

Cobas 14 do Marzo de 1878. = E l Al
calde, Valentín Martin Crespo.=Por su 
mandado, Librado Mariu Jiménez. 

Cl iamardn* 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento. que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu-
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cion territorial, cultivo y ganadería de 
esta villa del próximo año económico de 
1878 á 79, se hace preciso que los contri
buyentes de este termino municipal que 
hayan experimenta^ "ariacion en su ri
queza presenten las corr j?poudientes de
claraciones de alta y baja en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante el término 
de 15 días, contados desde la fecha; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
no se admitirá ninguna. 

Chamartiu 26 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

D a g a n z o . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillamiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución de inmubles, cultivo y ganade
ría en el próximo año económico de 1878 
á 79, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción en su propiedad rústica, urbana y 
pecuaria presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones juradas 
que previene el art. 20 de ley de 23 do 
Mayo de 1845 en el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pasado dicho plazo sin que se hayan pre
sentado dichas relacioues, no se admiti
rán, parándoles el perjuicio consiguiente. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá dotlena-
res, Ajalvir, Algete, Cobeña y Torreion 
do Ardoz se dignarán dar la publicidad 
necesaria al presento anuncio con el fin 
de que llegue á conocimiento 
te resados. 

Daganzo 26 de Marzo de 
Alcalde, Saturio Fernandez. 

E x t r e m e ra. 
Se halla expuesto al publico por tér

mino de 15 dias el proyecto del presupues
to municipal de estavilla, correspondiente 
al año económico venidero do 1878 á 1879, 
para que los vecinos puedan enterarse y 
reclamar si lo creyeren necesario. 

Extromera y Marzo 27 de 1878. = El 
Alcalde, José Duarte. 

G a r g a n t i l l a . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de la riqueza de este tér
mino municipal para el año próximo do 
1878 á 79, se hace preciso que los contri
buyentes que en el presente año hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
so sirvan hacerlo constar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias por relaciones juradas por du
plicado según está prevenido, pues de lo 
contrario y pasados los cuales sin haber
lo efectuado, uo seráu oidoson reclama
ción de ningún género sobre el particular. 

Gargautilla 22 cié Marzo de 1878.= 
E l Alcalde, Antonio Sauz de Frutos.= 
De su orden, Francisco Velasco. 

Cíe tafo. 
D. Laureano Cervera y Martin, Alcalde 

Presidente del limo. Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Getafe. 

de los in-

1878.=E1 

Hago saber que para ejecutar la der 
rama ó reparto de la contribución terrí 
torial en el año próximo de 1878 á 7í 
con la debida equidad y justicia, e 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
se prevenga á los contribuyentes pro
pietarios y colonos, vecinos y forasteros, 
que deban figurar en el reparto, presen
ten en la Secretaría municipal en térmi
no de 20 días, á contar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, relaciones expresivas de alta 
ó baja, y& sea por variación de cultivo, 
compra, venta, por mejoras de edificios, 
aumentos ó pérdidas de ganadería, con 
el fin de que la Junta pericial forme 
oportunamente el apéndice al amillara
miento; apercibidos todos los contribu
yentes de que si no lo hicieren así los 
que se hallen comprendidos en el caso de 
rectificar su riqueza, se ejecutará de ofi
cio, bajo las penas que establecen las vi
gentes disposiciones. 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú- I 
blico para conocimiento de quienes cor
responda y para su debido cumplimiento. 

Getafe* 10 de Marzo de 1878.=Lau-
reano Cervera. 

Griñón . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de Griñón, con la asignación 
anual de 625 pesetas pagadas por trimos- ¡ 
tres vencidos. 

Los que aspiren á dicho cargo dirigí -
rán en término de 30 dias sus instancias 
documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento, probando que á su buena 
conducta r e ú n e n las circunstancias que 
previene el art. 123 de la ley Municipal 
vigente 

Griñón 27 de Marzo dé 1878.=El Al
calde, Manuel Reolid. 

Guadal lx . 
Con autorización superior se saca á 

Ímblica subasta el aprovechamiento de 
os pastos de la dehesa Quejigal de 

esta villa, por el tipo y condiciones que 
expresa el pliego que está de manifiesto 
en esta Secretaría y lo estará en ol acto 
del remate, el cual tendrá efecto el dia 
15 del próximo Abril, á las once de la ma
ñana, en la casa consistorial de esta villa. 

Guadalix26 de Marzo de 1878 .= El 
Alcalde, Ángel Alonso. 

M a* acerrada. 
Para que la Junta pericial de esta 

villa pueda ocuparse do la formación del 
apéndice al amillaramiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, so hac3 necesario que todos los con
tribuyentes, así vecinos como hacendados 
forasteros, que hayan sufrido alteración 
cu su ríqaeza, presenten las relaciones 
juradas ea todo el presente raes de Mar
zo y 15 primeros dias del próximo, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los dias no 
feriados, do nueve do la mañana hasta 
las tres de la tarde; pasado dicho plazo 
sin haberlo verificado, no serán oidas las 
reclamaciones por fuudadas que fueren. 

Villa de Navacerrada 1.° do Marzo de 
1878. = El Alcalde, Isidro Gouzaloz.= 
Por acuerdo de la Junta, Pablo Ramos, 
Secreiario. 

S a n t o r c a z . 
Con el fin de poder formar con el de

bido acierto el apéndice al amillaramien
to, que ha de servir de base para la 
derrama de la riqueza territorial para el 

Eróximo año económico de 1878 á 79, se 
ace preciso quo todos los que hayan ob

tenido variaciou en sus riquezas lo mani
fiesten en la Secretaría de esto Ayunta
miento, bajo relación jurada, en térmiuo 
de 30 dias, á contar desdo hoy. 

Santorcaz 25 de* Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

T o r r e j o n de la Ca lzada . 
Para que la Junta pericial do esta vi

lla pueda llevar á efecto la confección del 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial, correspondiente á 
esta villa y año económico de 1878 á 
1879, se hace preciso que todos los pro
pietarios, colonos y ganaderos en esta 
jurisdicción, así vecinos como forasteros, 
presenten relaciones justificadas por du-

Elicado en un término de 15 dias desde 
i inserción del presente anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pues pa
sado dicho término no serán atendidas 
las que se presenten. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Parla, Torrejon de Velasco, 
Casarrubuelos y Griñón den la mayor 
publicidad á este anuncio. 

Torrejon de la Calzada 27 de Marzo 
de 1878.=E1 Alcalde, Juan López.=Por 
su mandado, Librado Marin Jiménez. 

sario de D. Juan Fernandez del Pino, se 
cita y llama á los acreedores de dicho 
señor á fin de que dentro dol término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía, sita en el piso priucipal 
del Palacio de Justicia, á presentar los 
títulos justificativos do sus créditos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 Marzo de 1878 = V . ° B . °= 
El Escribauo, Licenciado Diego Lozano. 

C e n t r o . 
El Dr. D. José Marín Baruuovo y Rodri-

rovideiicias judiciales. 
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go de Villamayor, Licenciado en Ad
ministración y Jefe houorario de Ad
ministración civil, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
vilia y Corte de Madrid. 

En los autos de ejecución de senten
cia seguidos en este Juzgado contra Se
bastian Reviejo y Blaudin en la causa se
guida por estafa á U. José Gómez Tejo, 
so ha acordado p r providencia de esto 
dia que se celebre nueva subasta de las 
fincas embargadas al mismo que á se
guida se expresan: 

Una viña, sitio Cruz de Hierro, térmi
no de San Martin de Valdeiglesias, con 
10 higueras, tros olivas y siete olivones, 
de caber dos fanegas con uuas 2.000 ce
pas viejas; tasada en 1.750 pesetas. 

Otra viña, sitio de Trassierra del mis
mo término, coii 500 cepas tiutas viejas 
y media fanega do tierra perdida; tasa
da en oOO pesetas. 

Otra viña, sitio del Parral del dicho 
término, con 1.000 cepas tiutas, siete oli
vas y cuatro olivones; tasada eu 1.875 
pesetas. 

Uu pedazo do tierra, sitio del Pino del 
mismo térmiuo, con 25 higueras y cuatro 
olivas, do caber dos fanegas; tasada en 
500 pesetas. 

Otro pedazo de tierra, sitio del Arti-
banco del referido término, con dos oli
vas, una higuera, de caber tres fanegas; 
tasada en 25 pesetas. 

Uu huerto cu el mismo térmiuo y si
tio de la Tenería, de cabor dos fanegas 
do riego; tasado eu 500 pesetas. 

El remato se celebrará en este Juz
gado y eu el de San Martin de Valde
iglesias el dia 18 de Abril inmediato, á la 
una de su tarde, en ol quo se admitirán 
posturas á todas y á cada una de dichas 
fincas que cubran las dos terceras par
tes de su tasación. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1878. = José María Barnuevo.=El Es
cribano, Bartolomé Uccda. 

C o n g r e s o . 
D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza por térmiuo de 10 dias á Da 
niel Martiuez Barrioso, natural de Miran 
da de Ebro, hijo de Baltasar y Cándida, 
de oficio confitero, soltero", de 25 años de 
edad, de estatura alta, pelo negro, ojos 
idem, cara larga, color bueno; viste pan
talón do cuadros, cazadora color castaña, 
gorra de piel, y ha vivido eu compañía de 
su hermana Blanca Martínez eu la calle 
del Moliuo de Viento, núm. 13, tercero, 
con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
por el Tribunal superior en la causa cri
minal seguida contra el mismo por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga eu nombre de S. M. el 
Rey á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura 
del mencionado Daniel Martínez Barrioso 
á disposición del Juzgado. 

Madrid 19 de Marzo de 1878.=Sabino 
Ruiz de Lope.=Por maudado de su seño
ría, Francisco de Paula Morales. 

lar, color moreno, con toda la barba bas
tante clara, viste traje de carbonero, el 
cual se dedica á repartir carbón, para 
que dentro del término do 10 diaa se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos 
que le resultan eu causa que se le sigue 
por estafa. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que si fuere ha
llado dicho sujeto sea presentado en es
te Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 
i 1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por su 

maudado, Rafael Valdivieso. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita á uu hombre que 
á las doce de la mañana del 18 de Fe
brero último iba por la calle de Toledo, 
y* frente á la plaza de San Millan dejó 
caer en el suelo un pañuelo blanco, citán
dose también al forastero que recogió y 
entregó dicha prenda á su dueño, para 
que eu término de seis dias comparezcan 
en el referido Juzgado á prestar declara
ción on causa que se sigue por tentativa 
de estafa. 

Madrid 12 de Marzo de 1878 .= 
V.° B.°=Joaquin di Quero.=El Escri
bano, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada porol infrascrito actuario, 
por el presente so cita y llama á toda3 
las personas quo se crean con derecho al 
censo de 11.530 rs. vn. do capital y 
345 rs. 30 maravedises de réditos en 
cadaaño, al respecto de 3 por 100, impues
to ñor Doña Teresa Javiera de Cepeda Sal-
coao á favor de D. Martin Alvarcz de 
Sotomayor sobre la casa núm. 15 anti
guo, 27 moderno de la calle de la Cava 
Baja de esta Corte, seguu escritura otor
gada á 18 de Setiembre de 1772 ante el 
Escribauo D. Francisco Martin de Herre
ra, para que dentro del térmiuo de 90 dia9 
comparezcaná deducirlo en este Juzgado, 
ante quien pende el expediente do cance
lación do dicho censo; advirtiémbse que 
la Excma. Sra. Condesa de Boruos, que 
pareco es la única que á él tiene derecho, 
ha manifestado hallarse conforme con di
cha cancelación del mismo en razón á ha
berse extinguido por consolidación ó pres
cripción. 

Madrid 26 de \Jarzo de 1878.= 
V.°B.°«=Joaquin dcQucro.=El actuario. 
Licenciado Jacinto Diaz Miranda. 
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Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 22 del próximo mes de Abril, á 
las doce de su mañana, se celebrará en 
esta Fábrica subasta pública á fin de ad
quirir 7.000 cartones para el servicio de 
la misma. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en dicha licita
ción, estando do manifiesto en dicha Fá
brica el pliego de condiciones y muestras, 
todos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 22 de Marzo de 1878.^E1 Ad
ministrador Jefe, Estanislao Diaz. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano actuario D. Diego Loíano, 
dictada en los autos de concurso tece-

Anuncios, 

D. Sabino Ruiz Je Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á Francisco Martínez, 
de 28 á 30 años de edad, estatura regu-

VEXTA. 
En la villa de Titulcia de esta pro

vincia y á una legua del ferro-carril 
del Mediodía, se enajenan varias tierras 
de riego y secano y uua casa de labor, 
con bodega, cueva, lagar y alquitara. El 
que quiera interesarse en su adquisición 
y desee más pormenores puede dirigirse 
en Madrid á D. Guillermo Molinero, ca
lle do Embajadores, núm. 57, principal 
izquierda. 136 
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